
 

• El certificado Nº AGR02 / PIAND / HO / 22 – 023 dispone de anexo con los productores amparados por el mismo y los datos de sus explotaciones. 
• El presente documento es propiedad de Agrocolor, y deberá remitirse a la dirección de Agrocolor en caso de requerirse. 
• Este certificado sustituye y anula a cualquier otro expedido con anterioridad. 
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CERTIFICADO DE CULTIVO 
 

PRODUCCIÓN INTEGRADA ANDALUCÍA 
 

Nº: AGR02 / PIAND / HO / 22 – 023 
 

 

AGROCOLOR, S.L certifica que el cultivo: 
 

 

HORTÍCOLAS PROTEGIDOS 
 
 

producido por el Operador de Producción Integrada: 
 

COHORSAN, S.C.A. 
F-04013462 

CALLE AGUA, Nº 60. 
04717 SAN AGUSTÍN (ALMERÍA) 

 
en las parcelas agrícolas indicadas en documento anexo, durante la campaña 
agrícola: 

 

2022-PRIMAVERA 
 

es conforme con lo dispuesto en: 
 

• Decreto 245/2003, de 2 septiembre, por el que se regula la producción integrada y su 
indicación en productos agrarios y sus transformados, y modificaciones posteriores. 

• Orden de 15 de diciembre de 2015, por la que se aprueba el Reglamento Específico de 
Producción Integrada de Cultivos Hortícolas Protegidos (tomate, pimiento, berenjena, 
judía, calabacín, pepino, melón y sandía), y modificaciones posteriores. 

 
Para conceder este certificado, AGROCOLOR ha realizado actividades periódicas de control del sistema de producción 
del cultivo, ha analizado el producto y ha comprobado el sistema de calidad aplicado para su elaboración. AGROCOLOR 
realiza estas actividades periódicamente mientras el certificado no haya sido anulado, según se establece en el 
Procedimiento de Inspección PI-02. 

 
Fecha de concesión: 15-06-2022     Fecha de caducidad: 14-06-2023 

 
 

                                             El Director Gerente de AGROCOLOR, S.L. 
 
 
 

 GERARDO ROMERO MARTÍNEZ  
    


